RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  30 DE DICIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0009505 , Ent. N°7577/14)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Presidencia de la República, relacionadas con el convenio marco celebrado entre la Junta Nacional de Drogas (JND) y el Instituto Uruguayo de Normas Técnicas (UNIT); 

RESULTANDO: 1) que se remite convenio marco celebrado entre la Junta Nacional de Drogas (JND) y el Instituto Uruguayo de Normas Técnicas (UNIT), cuyo objeto es establecer la promoción del intercambio y la cooperación entre ambas entidades, fomentando el desarrollo de líneas de formación, investigación y asesoramiento a través de programas y proyectos comunes orientados al avance del conocimiento y la gestión de campo, acordando las partes celebrar acuerdos complementarios y específicos;

2) que de conformidad a lo establecido en la cláusula tercera del convenio, las partes desarrollarán las siguientes áreas de actuación: i)  capacitación;
ii) investigación; 
iii) asesoría;
iv) información; y 
v) publicaciones;

3) que de acuerdo a lo dispuesto en la cláusula cuarta del acuerdo, las partes se comprometen a realizar conjuntamente acuerdos complementarios a los efectos de la formulación de actividades, programas y/o proyectos de colaboración particulares que se hayan acordado en el marco del convenio;
4) que ambas partes reconocen que el convenio suscrito no implica ningún tipo de compromiso previo de carácter económico – financiero, previniéndose que las eventuales erogaciones derivadas de la ejecución de las diversas formas de colaboración, serán objeto de los respectivos convenios complementarios;
5) que el plazo de duración del presente convenio será de 2 años, renovable automáticamente;

CONSIDERANDO: 1) que la Junta Nacional de Drogas es un organismo dependiente de la Presidencia de la República, creado por el Decreto Nº 463/988, y tiene entre sus cometidos, entre otros, la instrumentación de las directivas relacionadas con la fijación de la política nacional en materia de drogas, dirigida a la prevención del consumo problemático y tratamiento de la adicción a las drogas, la represión del tráfico de drogas y precursores químicos, financiación del terrorismo, lavado de dinero y delitos conexos; así como la supervisión y evaluación de la ejecución de los programas 
 2) que el Instituto Uruguayo de Normas Técnicas (UNIT) es una entidad privada sin fines de lucro, cuya actividad gira en torno a la promoción y el mejoramiento de la calidad, promoviendo dicho desarrollo a través de la elaboración de normas, certificación y capacitación;
3) que el convenio remitido  encuadra en las potestades de la entidad estatal interviniente (JND), no obstante, si bien la UNIT es la única entidad que tiene como fin promover la elaboración de normas, no se ha acreditado que esta sea la única entidad que promueva la certificación y capacitación de calidad en forma sistemática;                                    
4) que si bien en el presente Convenio no hay un monto, está prevista la suscripción de convenios complementarios que sí implicarán erogaciones para la Junta Nacional de Drogas, por lo que debió realizarse un procedimiento competitivo de acuerdo al Artículo 33 del TOCAF; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el convenio marco celebrado entre la Junta Nacional de Drogas (JND) y el Instituto Uruguayo de Normas Técnicas (UNIT);

2) Téngase presente lo indicado en el Considerando 3 de la presente; y
3) Devolver las actuaciones

sd
3

